
CONSTANCIA SECRETARÍA: Hoy 13 de julio de 2020. Pasa a Despacho del señor Juez las 

presentes diligencias informando que la parte demandante solicitó el decreto de medidas 

cautelares. 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 
SUSTANCIACIÓN:  394 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADOS:  FORTHEV SAS Y OTRO 
RADICADO:  17-001-31-03-002-2015-00043-00 

 

  

Como quiera que la parte ejecutante en el proceso de la referencia, presentó en 

escrito la solicitud de medidas cautelares conforme a lo estipulado en el artículo 599 

del C.G.P, se accederá a las mismas, teniendo presente que la orden de embargo ira 

dirigida solo frente a las cuentas corrientes, de ahorro Y CDTS que posee el 

demandado en el establecimiento de crédito denominado BANCO W; no así, de 

“cualquier otro título financiero”, como lo indicó la parte demandante, en razón a la 

indeterminación que ello conlleva, contrario a la expresividad que debe tener la 

solicitud de una medida cautelar. 

 

 

Corolario de lo que antecede el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los dineros propiedad del señor 

HERNÁN ALVERTO VARONA MUÑOZ y la sociedad FORTHEV SAS identificados 

con C.C.76.313.309 y NIT 900355744-1, y que por cualquier concepto han sido 

depositados en cuentas de ahorros, corrientes Y CDTS en la siguiente entidad 

financiera: 

 

BANCO W 

 

 

LIMITAR el embargo a la suma de $ 277.500.000 



 

COMUNICAR esta decisión al gerente respectivo para que se sirva registrar la 

medida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 046 

 

Manizales, 14 de julio de 2020  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


